
DECRETO 1161 DE 2014

 (junio 24)

D.O. 49.193, junio 25 de 2014

por el cual se crea el subsidio familiar para Soldados Profesionales e Infantes de Marina
Profesionales y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales señaladas
en las Leyes 4ª de 1992 y 923 de 2004,

DECRETA:

Artículo 1°. Subsidio Familiar para Soldados Profesionales e Infantes de Marina Profesionales.
Créase, a partir del 1° de julio de 2014, para los Soldados Profesionales e Infantes de Marina
Profesionales de las Fuerzas Militares en servicio activo, que no perciben el subsidio familiar
regulado en los Decretos 1794 de 2000 y 3770 de 2009, un subsidio familiar que se liquidará
y reconocerá mensualmente sobre su asignación básica, así:

a) Para los Soldados Profesionales e Infantes de Marina Profesionales casados o con unión
marital de hecho vigente, tendrán derecho a percibir por subsidio familiar el veinte por ciento
(20%) de la asignación básica por la cónyuge o compañera permanente, más los porcentajes
a que se pueda tener derecho por los hijos conforme al literal c) de este artículo;

b) Para los Soldados Profesionales e Infantes de Marina Profesionales viudos siempre y
cuando hayan quedado a cargo de los hijos habidos dentro del matrimonio o dentro de la
unión marital de hecho, tendrán derecho a percibir por subsidio familiar el veinte por ciento
(20%) de la asignación básica más los porcentajes a que se pueda tener derecho por los hijos
conforme al literal c) del presente artículo;



c) Para los Soldados Profesionales e Infantes de Marina Profesionales con hijos, tendrán
derecho a percibir subsidio familiar por este concepto calculado sobre su asignación básica
así: Por el primer hijo el tres por ciento (3%), por el segundo hijo el dos por ciento (2%) y el
uno por ciento (1%) por el tercer hijo. En ningún caso el soldado profesional o el infante de
marina profesional por este concepto podrá percibir más del seis por ciento (6%) de su
asignación básica.

Parágrafo 1°. El subsidio familiar previsto en el presente artículo en ningún caso podrá
sobrepasar el veintiséis por ciento (26%) de la asignación básica de los Soldados
Profesionales e Infantes de Marina Profesionales.

Parágrafo 2°. Para los efectos previstos en este artículo los Soldados Profesionales e Infantes
de Marina Profesionales de las Fuerzas Militares a partir del 1° de julio de 2014, podrán
elevar al Comando de Fuerza, la solicitud de reconocimiento del subsidio familiar previsto en
el presente decreto, y el reconocimiento tendrá efectos fiscales a partir de la fecha de
presentación de la solicitud de que trata el presente parágrafo, siempre y cuando cumplan
con los requisitos para su reconocimiento y pago.

Parágrafo 3°. Los Soldados Profesionales e Infantes de Marina Profesionales de las Fuerzas
Militares que estén percibiendo el subsidio familiar previsto en los Decretos 1794 de 2000 y
3770 de 2009, no tendrán derecho a percibir el subsidio familiar que se crea en el presente
decreto.

Artículo 2°. Extinción del subsidio familiar. El subsidio familiar de que trata el literal a) del
artículo 1° de este decreto, se extingue por cesación de la vida conyugal en los siguientes
casos:

1. Por declaración judicial de nulidad o inexistencia del matrimonio.

2. Por sentencia judicial de divorcio válida en Colombia.



3. Separación judicial de cuerpos.

4. Terminación de la Unión marital de hecho.

Parágrafo. Se ordenará la extinción cuando se presente alguno de los casos anteriores,
siempre que no hubiere hijos a cargo por los que exista el derecho a percibir el subsidio
familiar.

Artículo 3°. Disminución o extinción del subsidio familiar por razón de los hijos. El Subsidio
Familiar de que trata el literal c. del artículo 1° de este decreto, se disminuye o extingue
según corresponda, por los hijos por los cuales fue reconocido, por muerte, matrimonio,
independencia económica, o haber llegado a la edad de veintiún (21) años.

Parágrafo 1°. Se exceptúa los hijos estudiantes hasta la edad de 24 años y los hijos inválidos
absolutos, cuando se compruebe que dependen económicamente del Soldado Profesional e
Infante de Marina Profesional de las Fuerzas Militares.

Parágrafo 2°. Para Los efectos del subsidio familiar de que trata el artículo 1° de este
decreto, se entiende por:

Estudiante: La persona que concurre regularmente a un centro de educación, capacitación,
formación o especialización, por períodos anuales o semestrales, durante todos los días
académicos hábiles de cada una de las semanas comprendidas en dichos períodos, con una
intensidad de cuatro (4) horas diarias como mínimo.

Dependencia económica: Aquella situación en que la persona no puede atender por sí misma
a su congrua subsistencia, debiendo recurrir para ello al sostenimiento económico que pueda
ofrecerle el soldado profesional o infante de marina profesional del cual aparece como
dependiente.



Artículo 4°. Prohibición pago doble subsidio familiar. En ningún caso habrá lugar al
reconocimiento de doble subsidio familiar. Cuando el cónyuge o compañera permanente del
Soldado Profesional e Infante de Marina Profesional de las Fuerzas Militares preste sus
servicios en el Ministerio de Defensa Nacional, el subsidio familiar se reconocerá al cónyuge o
compañera permanente que perciba mayor asignación básica, si esta fuere igual, recibirá el
subsidio quien acredite mayor tiempo de servicio al Ministerio de Defensa Nacional.

Parágrafo. El Soldado Profesional e Infante de Marina Profesional de las Fuerzas Militares
cuyo cónyuge preste servicio en otra entidad oficial, para tener derecho al subsidio familiar
pagado por el Ministerio de Defensa Nacional, debe acreditar que su cónyuge ha renunciado
a dicha prestación en la entidad en donde trabaja, mediante certificación expedida por esta
última.

Artículo 5°. A partir de julio de 2014, se tendrá en cuenta como partida computable para
liquidar la asignación de retiro y pensión de invalidez del personal de Soldados Profesionales
e Infantes de Marina Profesionales de las Fuerzas Militares, el setenta por ciento (70%) del
valor que se devengue en actividad por concepto de subsidio familiar, establecido en el
artículo primero del presente decreto; el cual será sumado en forma directa, al valor que
corresponda por concepto de asignación de retiro o pensión de invalidez, liquidado conforme
a las disposiciones normativas contenidas en el Decreto 4433 de 2004 o normas que lo
modifiquen, adicionen o sustituyan.

Artículo 6°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 24 de junio de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN



El Ministro de Hacienda y Crédito Público

Mauricio Cárdenas Santamaría.

El Ministro de Defensa Nacional,

Juan Carlos Pinzón Bueno.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.


